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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOSJJLOS FESTIVOS

Susoripsidn para la capital

Un año............................... 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17‘50 ■>.

Tres id............................ 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las. leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sua tos 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

S®. o11'iel|l<i^^clla ía Pr,,lnnlí?a,:i.r,n 61 día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
t> ‘ " .' ,. bodigo Civil.)=Inmediatanionto que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban < ste 

o.^btin dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá Insta 
del numero siguiente.=Loi Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi

lidad, de conservar los números do esto Bolbtíx, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

2. —Zona de Olot, con las provin
cias de Gerona y Lérida.

3. —Candelario (Salamanca, Za
mora y Valladolid).

4. —Guijuelo (Régimen especial).
5. -Cantimpalos (Segovia y Avila).
6. —Noreña-Trobanco (Asturias, 

Burgos, León y Falencia).
7. —Rioja (Logroño y Burgos).
8'—Pamplona (Navarra, Guipúz

coa, Vizcaya y Alava).
9. —Manzanares (Ciudad Real, A'- 

bacete y Toledo).
10. —Jabugo (Huelva).
11. —Pozo Blanco (Córdoba, Se

villa y Jaén). I
12. —Ronda (Málaga y Cádiz).
13. —Maracena (Granada y Al

mería).
14. —Palmar (Murcia y Alicante).
15. —Tabernes Blanques (Valen

cia y Castellón).
16. —Aragón (Zaragoza, Huesca 

y Teruel.
17. —Madrid (Madrid, Guadalaja- 

ra y Cuenca).
18. —Galicia (Lugo.Coruña, Oren

se y Pontevedra).
19. —Extremadura (Badajoz y Cá- 

ceres).
20. —Mallorca (Baleares).
2.° Todos los particulares que 

sacrifiquen o faenen cerdos para in
dustrializar sus carnes (excepto los 
destinados al consumo familiar y los 
dueños de mataderos particulares), ' 
darán una relación con el cupo total 
de las operaciones efectuadas en la 1 
última temporada oficial a la Alcal- ' 
día o al Inspector Veterinario de la i 
zona antes del l.° de agosto de ca- 1 
da año. El incumplimiento de este ' 
servicio para el registro oficial se ' 
considerará como clandestinidad en 
la industria a los efectos de recono
cimiento sanitario.

Los equivalentes a cabezas de re

^ascripeídn para loara de la capital

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses....................... 18,50 »

Tros id......................... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don,Alonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 92.)

imiOElilliOBICli
REAL ORDEN

Síiim. 109.

limo. Sr.: El Real de decreto de 
organización de la Sanidad Veteri
naria de 18 de junio último dispone 
que los Veterinarios Higienistas que 
han de estar al frente de los matade
ros particulares y zonas chacineras, 
apartado C) y Estaciones sanitarias, 
apartado D) del artículo 7.°, necesi
tarán un examen de aptitud para po
der seguir al frente de dichos ser
vicios.

Diferentes disposiciones posterio
res han precisado el alcance y ex
tensión que dicho examen de aptitud 

• ha de tener, teniendo en cuenta la 
importancia de la misión que dichos 
funcionarios han de desempeñar.

Así se ha dispuesto que sean los 
Institutos de Higiene quienes den 
los certificados de aptitud para los 
inspectores de mataderos y fábricas 
que sacrifiquen o faenen hasta tres 
mü cerdos, que constituyen el núcleo 
uíús numeroso de esta industria, y 
Para los que sacrifiquen o faenen 
más de cinco-mil cerdos y para las 
z°nas chacineras el examen de ap- 

celebrarse en Madrid, 
las normas de las Rea- 
de 10 y 27 de septiem- 
y demas disposiciones

para su aplicación, y efectuándose 
ejercicios complementarios, según 
dichas disposiciones previenen, para 
la provisión de las plazas de Esta
ciones sanitarias.

Se ha querido así dar eficencia al 
servicio y garantía a la función, y de 
este modo tendrán los dueños y ge
rentes de aquellos establecimientos 
un núcleo de Inspectores Veterina
rios con garantía oficial, de entre 
los que, libremente, pueden elegir 
aquel con el que hayan de contratar 
los servicios de inspección, según 
la categoría desús establecimientos.

Efectuados ya dos ejercicios y la 
primera parte del tercero para el exa
men de aptitud a mataderos particu
lares, al que seguirá oportunamente 
el que se disponga para las estacio
nes sanitarias, y corno la Real orden 
de 10 de septiembre de 1930 dispo
ne que antes del tercer ejercicio cu
ya primera parte ha terminado, los 
opositores conocerán las plazas re
lacionadas con este servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo in
forme de la Inspección general de 
Sanidad Veterinaria, oidas las Aso
ciaciones de Industrias modernas 
del cerdo -y de fabricantes de pro
ductos derivados del cerdo, y a pro
puesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer.

l.°  Sin perjuicio de las modifi
caciones que la práctica y las conve
niencias del servicio aconsejen, y 
teniendo en cuenta que las provin
cias no mencionadas quedarán agre
gadas a la más próxima y similar en 
la industria, se determinan, confor
me a los más usuales tipos de fabri
cación, las zonas chacineras en las 
que han de prestar sus servicios ve
terinarios los Inspectores, que serán:

1.—Zona de Vich, con las provin
cias de Barcelona y Tarragona,

c°nforrne a 
,es órdenes 
bre último

ses sacrificadas serán: cien kilos pa
ra la carne de cerdo y doscientos 
para la carne de bóvido. Queda sub
sistente la prohibición de fabricar 
embutidos con carnes que no sean 
las de estas dos especies de abasto, 
aplicándose el marchamo en vigor, 
con el nombre del fabricante y locali
dad, dorado para productos puros de 
cerdo, y blanco para los de mezcla 
de carnes de bóvido, adoptándose 
las medidas procedentes para el per
fecto cumplimiento de este requisito, 
teniendo cada establecimiento su 
número correspondiente.

3.° Los Inspectores de zonas 
chacineras tendrán como misión prin
cipal, además de la inspección, vigi
lancia e investigación de la industria 
no registrada, apoyar, defender y 
cooperar con la industria chacinera 
legalmente constituida, aconsejando 
a ésta para su mejor organización, 
mejora y desenvolvimiento, y denun
ciando aquélla a las autoridades co
rrespondientes, suspendiendo la clan
destina al ser descubierta y dando . 
cuenta urgentemente de ello por te
légrafo a este Centro. Asimismo en
viarán relación mensual de los ser
vicios prestados, incidentes y deco
misos sanitarios efectuados en su 
demarcación.

4.° Los Veterinarios para las zo
nas chacineras serán nombrados por 
este Centro, previo concurso anual, 
respetándose la preferencia y el nú
mero que tuviesen dentro del Esca
lafón de estos servicios.

Los dueños o gerentes de mata
deros particulares o chacinerías que 
sacrifiquen o faehen cinco mil o más 
cerdos eligirán, de entre la relación 
oficial que anualmente se publicará 
en la Gaceta de Madrid, el Veteri
nario higienista que ha de estar a! 
frente para la inspección y reconocí-
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miento de las reses, carnes, produc
tos, sanidad del establecimiento e hi
giene de las operaciones, con el cual 
contratarán dichos servicios, de cu
yo contrato enviarán copia, firmada 
por ambas partes, para extender el 
oportuno nombramiento antes del
l.°  de octubre, y con el mismo régi
men podrán además nombrar como 
auxiliares los Veterinarios higienis
tas aptos para el servicio de mata
deros que precisen.

De la misma forma, para los mis
mos fines, y con los mismos requisi
tos de contrato, eligirán los dueños 
o gerentes de mataderos particula
res o chacinerías que sacrifiquen o 
faenen hasta tres mil cerdos, de en
tre los declarados aptos por los Ins
titutos de Higiene y cuya relación 
aparecerá anualmente en la Gaceta 
de Madrid,

A estos fines, los Directores de 
los Institutos de Higiene, Inspecto
res provinciales deSanidad, cursarán 
antes del 15 de septiembre de cada 
año a la Inspección general de Sani
dad Veterinaria una relación de los 
Veterinarios que, habiendo realizado 
en dicho periodo de tiempo cursillos 
de especializaron sanitaria confor
me a la Real orden número 1.094, 
de 11 de noviembre de 1930, sean 
aptos para el servicio de inspección 
de mataderos particulares y chacine
rías que faenen hasta tres mil cerdos.

Los contratos que a los efectos 
del articulo anterior indicando núme
ro aproximado de certificados que 
expiden y demás servicios a su car
go que realicen, serán enviados a 
este Centro antes del 15 de octubre 
de cada año, tendrán validez por es
te tiempo, precisándose nuevo nom
bramiento al contratar con otro Ve
terinario o prorrogar el anterior.

A la remisión del contrato se acom
pañará en papel de pagos al Estado 
la cantidad equivalente al quince por 
ciento del importe del mismo para 
los gastos de los Inspectores de zo
nas chacineras, cuyo papel será di
ligenciado . debidamente por este 
Centro, al que corresponde practi 
car en su totalidad la oportuna liqui
dación a tales fines.

Los derechos de títulos para los 
Inspectores veterinarios regirán co
mo en ía actualidad, y se destinará 
de lo que dichos funcionarios abo
nan el cincuenta por ciento al Cole
gio de Huérfanos y Montepío Ofi
cial Veterinario, liquidándose por la 
Inspección general con la aprobación 
de la Dirección general de Sanidad.

6.°  El establecimiento de mata
deros particulares, chacinerías y fá

bricas de embutidos, cuyos produc
tos sean consumidos y exportados 
fuera del Municipio, además de lo 
preceptuado en sus respectivas or
denanzas, necesitarán autorización 
de este Centro para su funciona- , 
miento, previo informe sanitario so
bre su instalación y servicios y vi
sita al mismo, que debe preceder a 
su implantación y funcionamiento a 
cuenta del peticionario, por la Sec
ción Veterinaria, que lo resolverá 
después dentro del plazo de un mes. i

El expediente será remitido, a ' 
estos fines por el Ayuntamiento res
pectivo a la Dirección general de i 
Sanidad dentro de los treinta días I 
siguientes a la presentación y pía- i 
nos, acompañado del informe muni
cipal sobre locomoción y condicio- ' 
nes de emplazamiento en relación 
con los de higiene de la localidad.

7.° Los Veterinarios Higienistas 
al servicio de los mataderos parti
culares, fábricas y zonas chacineras 
extenderán gratuitamente todos los 
certificados sanitarios que precise la 
industria de la que estén al frente, 
tanto para la circulación interior co
mo para la exportación de carnes y 
sus productos y para esta última 
tendrán estampilla registrada, a los 
efectos oficiales en el Extranjero, 
con el número que corresponda al 
establecimiento.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
que se indican. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 12 de marzo 
de 1931 .—Hoyos.=Sr. Director ge
neral de Sanidad.

^Gaceta 19 marzo 1931.)

60BIERÑ0 CIVIL
Circulares.

Por la presente, encargo a los 
S.res. Alcaldes de los Ayuntamien
tos que se relacionan a continua
ción, remitan a este Gobierno, y a 
la mayor brevedad posible, certifi
cación de la cantidad que en sus 
presupuestos figura para el pago 
de la tasa especial de 0'50 pesetas 
por habitante, que deben abonar al 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.

Burgos 28 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

i Antonio Callejo.

' *.-
Relación que se cita.

A:cocero.
Aranda de Duero.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea,

Ameyugo.
Bahabón de Esgueva.
Berzosa de Bureba.
Bugedo.
Burgos.
Buniel.
Briviesca.
Castil de Peones.
Cameno.
Celada del Camino.
Cogollos.
Cubo de Bureba.
Escalada.
Espinosa de los Monteros.
Estépar.
Frías.
Fuentespina.
Fuentebureba.
Gamonal de Riopico.
Gumiel de Hizán.
Grisaleña.
Gredilla la Bolera.
Lerma.
Masa.
Miranda de Ebro.
Medina de Pomar.
Merindad de Valdivielso.
Milagros.
Monasterio de Rodilla,
Nidáguila.
Oquillas.
Orón.
Oña.
Orbaneja del Castillo.
Pancorvo.
Pardilla.
Prádanos de Bureba.
Quintanilla de la Mata.
Quintanapalla.
Quintanavides.
Quintanillabón.
Quintanilla-Vivar.
Quintanaortuño.
Quintanilla-Sobresierra.
Roa.
Rubena.
Sarracín.
San Mamés.
Santa Olalla de Bureba.
Santa María Ribarredonda.
Sotopalacios.
Tubilla del Agua.
Ubierna.
Valdelateja.
Valle de Mena.
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Tobalina.
Valle de Valdebezana.
Villadiego.
ViUafria de Burgos.
Villanueva de las Carretas.
Villanueva del Conde.
Villaverde Peñahorada. 

En uso de las facultades que me 
confiere el artículo 10 del Regla
mento para aplicación dé la vigente

ley de Caza y en vista de los in
formes favorables emitidos en el 
expediente de su razón, he acorda
do declarar vedados de caza a fa
vor de D. Alfonso Angulo Pereda, 
vecino de Araduenga, los terrenos 
de Santa Maria y Valluerca, Ayun
tamiento de Valle de Mena.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 28 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Callejo.

El Alcalde de Valle de Mena me 
comunica que en el pueblo de Ba- 
rrasa se halla depositado, en casa 
del vecino D. José Martínez Villa, 
un toldo, al parecer de camioneta, 
encontrado en la carretera de Ber- 
cedo a Castro-Urdiales.

Lo que se publica a fin de que el 
dueño pueda recogerle en el citado 
pueblo.

Burgos 30 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

El Alcalde de Padrones de Bam
ba me comunica ha desaparecido de 
aquel pueblo un caballo de pelo tor
do, alzada seis a seis y media cuar
tas, herrado de las cuatro extremi
dades, cola larga, crin recortada y 
fleco largo en la frente.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero a la citada Alcaldía.

Burgos 30 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo.

El Alcalde de Ausejo de la Sierra 
(Soria) me comunica se le extravió 
al vecino de aquel pueblo D. Juan 
Tutor, el'24 del corriente, en las in
mediaciones de Aranda de Duero, 
una yegua de pelo negro, alzada 
menos de la marca, herrada sola
mente de las manos y en la cajilla 
derecha lleva dos tijeretazos.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero del citado semoviente a la 
Alcaldía mencionada.

Burgos 30 de marzo de 1931.
EL GOBERNADOR,

Antonio Callejo-

Relación de los Presidentes y su
plentes designados por las Juntas 
municipales del Censo electoral que 
han de presidir las mesas electo- 
rales;

Torregaiindo. — Presidente, don
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^VMCIAS JUDICIALES

Diputación Provincial esta ciu-

0*41

1*32

DELEGACIÓN DE

este Juz- 
civil, nú-

Por el presente anuncio se hace 
público el extravío de dos cupones 
de la Deuda perpétua interior al 4

0*30 
0*08 
0*21 
0*08 
2‘01 
0‘75

Lorenzo Esteban Abad; suplente, 
D. Vicente Velasco Benito.

Salas de los Infantes.—Presiden
te, D. Jesús Aparicio Rica; suplen
te, D. Eduardo Vicario Peralta.

Carcedo de Bureba.—Presidente, ' 
D. Félix Alonso Martínez; suplente, 
D. Ciríaco Sáez Bujedo.

Galbarros.—Presidente, D. Lo- ¡ 
renzo Achiaga Gutiérrez; suplente, i 
D. Valentín Santaolalla Linos.

Hinestrosa.—-Presidente, D. Sa
turnino Gil Manrique; suplente, don 
Celedonio Ladrón Ladrón.

Rojas.—Presidente, D. Celedo
nio López Escudero; suplente, don 
Nabor Renedo Munguira.

por 100, vencimiento de l.° de oc- 
h’bre de 1925, serie A, número 
! 053.408 y serie H, núm. 96 344, 
previniendo a los posibles interesa
dos que, si en el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al 
de !a inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial, no fornic an la 
reclamación oportuna, se procederá 
a la anulación de dichos valores.

Burgos 30 de marzo de 1931.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co Zambalamberri.

ser
por
Ha

la citada calle, y por la espalda u 
l oeste con patio de servidumbre de 

D. Benito Miguel; tiene tres pisos 
y ocupa una superficie de 79 metros 
y 75 decímetros, tasada en 27.417 
pesetas.

La mitad indivisa o cinco décimas 
partes de la casa número 18 de la 
calle de Santa Cruz, barrio de San
ta Clara, de esta ciudad, con un 
jardín a la parte este, linda al oeste 
que es el frente, por donde tiene la 
entrada, con citada calle de Santa 
Cruz, por el oeste o espalda con 
casa de D. Pedro Mañero, por el 
norte o izquierda entrando con casa 
de D. Pablo Mañero y a! sur con 
calle de Las Eras hoy del Progreso. 
Tiene la fachada 14 metros y 20 
centímetros de línea y 14 metros 
con 60 centímetros de fondo. La 
construcción de piedra sillería el 
primer piso y de ladrillo el resto, 
consta de tres pisos, tasada dicha 
participación en 46.339 pesetas.

La mitad indivisa o cinco décimas 
partes de la casa número 15 de la 
calle de la Puebla, de esta ciudad, 
consta de planta baja, tres pisos, 
sotabancos y bohardillas, con tres 
roperos grandes en los pisos, su 
construcción el cuerpo principal de 
piedra y el resto de ladrillo, con tres 
miradores; linda por el frente, por 
donde tiene la entrada, con la citada 
calle de la Puebla, por la espalda o 
sur con otra de D. Manuel Lozano, 
por izquierda o este con corral de 
herederos de D. Pascual Escudero 
y por poniente o derecha con casa 
de D. Pedro Blanco; tiene una línea 
de fachada de seis metros y 23 cen
tímetros cuadrados, tasada esta par
ticipación en 36.065 pesetas.

La subasta, que es tercera, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 29 de abril próximo, a las doce, " 
advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta con
signarán previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de la tasación de los bienes, pu- 
diendo hacer postura a una sola par
ticipación o a todas ellas, por orden 
del edicto, haciéndose constar que 
no existen .títulos de propiedad más 
que los unidos a ¡os autos, que po
drán ser examinados, sin tener de
recho a exigir ningunos otros.

Dado en Burgos a 25 de marzo 
de 1931.— J. sé Luis Pintado.=E1

{Gaceta del 29) y Real decreto de 
27 de diciembre de 1930 {Gaceta 
del 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte dias hábiles, a 
contar desde el siguiente, inclusive, 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán 
presentadas necesariamente 
conducto de los Delegados de 
cienda o Jefes de quienes dependan 
los solicitantes, debidamente reinte
gradas por Timbre del Estado, y con 
la póliza especial del Colegio de 
Huérfanos de Hacienda, según lo 
prevenido en el Real decreto de 24 
de mayo1 y Real orden de 30 de di
ciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
diciembre de 1924, sin calificar, y 
reintegrada también conforme a lo 
dispuesto en el número 10 del artí
culo 32 de la vigente Ley del Tim
bre, si el solicitante perteneciera a 
los Cuerpos General de Administra
ción de la Hacienda pública, Pericial 
y Auxiliar de Contabilidad del Esta
do, Abogados del Estado y profeso
res Mercantiles al servicio de la Ha
cienda, y en su caso los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero uno dé dicho Estatuto, la que 
debe ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funciona
rios a que se refiere el segundo pá
rrafo del apartado d) de la indicada 
norma y cuantos documentos esti
men convenientes, en armonía con 
lo dispuesto en ‘el párrafo tercero 
del mismo apartado.

La expresada Zona tiene asigna
do el premio de cobranza, por la re
caudación en período voluntario, de 
5 por 100, por Real orden de 10 de 
julio de 1915.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau 
dador es de 10.844,83 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funcionario, 
y de pesetas 21.689,66 en otro caso.

Los pueblos que constituyen la 
expresada Zona son los siguientes:

Grandas de Salime, Pesoz, Santa 
Eulalia de Oseos, San Martín de 
Oseos y Villanueva de Oseos »

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Burgos 27 de marzo de 1931.= 
El Delegado de Hacienda, Francis
co Zambalamberri.

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 
25 del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de ca
beza de partido, acordó que. los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el mes 
actual a las tropas del Ejército y 
Guardia civil sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos......................... ... ...

Idem de cebada de cuatro ki
logramos .............................

Idem de paja corta de seis ki
logramos .............................

El kilogramo de paja larga.. 
El kilogramo de carbón.... 
El id. de leña........................
El litro de aceite.....................
El id. de petróleo...................

Burgos 28 de marzo de 1931.= 
El Presidente, F. Aparicio.=E1 Jefe 
administrativo militar, Tomás M. 
Cuartera.=P. A. de la C. P.=E1 
Secretario accidental, Juan José 
Fernández Villa.

En la Gaceta de Madrid del dia 
24 de actual, se publica lo siguiente: 

"Para proveer el cargo de Recau
dador de la Hacienda en la Zona 
segunda de Castropol, provincia de 
Oviedo^ vacante por haberse anula 
do por Real orden de 16 del co
ciente mes el nombramiento de 
Recaudador, a virtud del concurso 
anunciado en la Gaceta de Madúd 
de 16 de septiembre de 1930, se 
abre concurso, conforme a lo dis
puesto en la norma segunda del ar 
ficulo 28 del Estatuto de Recauda- 
c'ún de 18 de d'ciembra de 1928,

Burgos.
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 

de primera instancia de 
dad y su partido,
Hago saber: Que en 

gado se tramita el asunto
mero 87, de 1930, juicio ejecutivo 
promovido por el Banco Mercantil 
de Santander, Sucursal de Burgos, 
representado por el Procurador don 
Alberto Aparicio, contra D.a Bonifa- 
cia Larrea Briones, en reclamación 
de 44 814 pesetas, intereses y cos
tas, que se encuentra en periodo 
ejecutivo, y a instancia de la parte 
ejecutante se sacan a pública su
basta, como de la propiedad de 
dicha señora, las participaciones si
guientes;

La mitad indivisa de cinco déci
mas partes de la casa sita en Bur-

j gos, calle de las Calzadas, núme
ro 16, con un corral a la espalda 
o norte de la misma, linda por el 
frente o sur con dicha calle de Las 
Calzadas, por la espalda o norte 
con huerta de herederos de D. Fran
cisco Javier Arnáiz, por derecha o 
este la casa y corral de D. Agustín 
Martínez, de Medina de Pomar, y 
por izquierda u oeste con otra del 
Marqués de Villacampa; tiene la 
casa por frente una línea de ocho 
metros y 359 milímetros, por nueve 
metros y 474 milímetros de fondo, 
el corral ocho metros y 359 milíme
tros de línea, por 21 metros 455 
milímetros de fondo, tasadas dichas 
participaciones en 14.650 pesetas.

La mitad indivisa o cinco déci
mas partes de la casa número 22 
de la calle de San Lorenzo, de esta 
ciudad, que linda por su frente al 
este, por donde tiene sú entrada, 
con la indicada calle de San Loren
zo, por la derecha entrando que es 
el norte con la casa número 24 de 
la misma calle, de D.a Josefa, doña 
Angeles y D.a Elvira Ojeda, por la Secutarlo, Tonbío Diez, 
izquierda o sur con la de D. Berna-  
bé Gómez, que es la número 20 de
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D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil seguido en este de mi 
cargo a instancia de D. Gustavo 
Rafael Olea Trespaderne, contra 
D. Buenaventura Pérez Acitores, 
en reclamación de 1.000 pesetas, 
he mandado sacar a pública subas
ta los siguientes bienes:

Una casa con su corral, calle de 
San Isidro, número 15, consta de 
planta baja, principal y desván, no 
consta su medida superficial, linda 
por derecha entrando con casa y 
corral de Bernardino Palacín, por 
espalda con camino al arroyo del 
camino de Hostal, sita en el pueblo 
de Belbimbre, tasada en 3.000 pe
setas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
28 del próximo abril, y hora de las 
diez y treinta, haciéndose, saber a 
los licitadores que, para tomar par
te en la misma, necesitan acompa
ñar su cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación da
da, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma, no existiendo títulos de pro
piedad de la misma y que serán de 
su cuenta si los exigiere el rema
tante.

Dado en Burgos a 30 de marzo 
de 1931.=Alfonso Andrade.=Por 
su mandado.^Antonio Fournier.

Vlllarcayo. 
Requisitoria.

Por la presente y como compren
dido en los números l.° y 3.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza a Francisco Arias García, co
nocido por Manuel, de 47 años de 
edad, hijo de Eladio y Juliana, sol
tero, natural de Benavente (Zamo
ra), de profesión calderero ambu
lante, para que en el término de 
diez dias, a contar de la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de notificarle el 
auto de conclusión del sumario que 
se le sigue sobre hurto de carneros, 
bajo e| número 47 del pasado año 
de 1930y el de prisión,dictado en su 
contra y constituirse en la' misma, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y de los demás pei- 
juicios a que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo, ruego a todas 
las autoridades de la Nación y orde
no a los Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y prisió» 
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del mencionado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a mi disposición 
en la Prisión Preventiva de esta 
villa.

Dado en Vil'arcayo a 24 de marzo 
de 1931.=ÉI Juez de I istrucció-’, 
Miguel García de Obeso. — El Se
cretario Judicial, Ildefonso Codón.

Por la presente y como compren
dido en el número l.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a 
Andrés Vadillo, de ignorado para
dero y cuyas circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez 
dias, a contar de la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, a 
fin de notificarle el auto de procesa
miento contra el mismo dictado en 
el sumario número cinco del co
rriente año por delito de abandono 
de menores y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y de los demás per
juicios a hubiere lugar en derecho

Asimismo ruego y encargo ¡á to 
das las autoridades de la Nación y 
ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y pri
sión del mencionado sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, a mi dispo
sición en la Prisión Preventiva de 
esta villa.

Dado en Villarcayo a 26 de marzo 
del931.=EI Juez de Instrucción, 
Miguel García de Obeso.=E1 Se
cretario Judicial, Ildefonso Codón.

Zaragoza.
D. César de Prado Ortega, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad,

Por el presente edicto se hace, 
saber: Que para pago de capital, 
intereses y costas de autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado 
a instancia de la Sociedad Anónima 
«Zaragoza Industrial», contra don 
Isaac Ballorca, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
por término de ocho días,- y con la 
rebaja del 25 por 100, los bienes 
muebles que fueron embargados en 
aludido procedimiento y que constan 
reseñados en los Boletines Oficia
les de esta provincia, número 35, 
correspondiente al día 10 de febrero 
último, y de la de Burgos, núme
ro 33, correspondiente al día 11 del 
mismo mes, en cuyos periódicos 
oficiales se insertó el edicto anun
ciador de la primera subasta de tales 
bienes.

Dicha segunda subasta tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 

Juzgado, sito en Democracia, 64, du- 
p'icado, y simultáneamente en la del 
de igual clase de Burgos, el día 22 
de abril próximo, y hora de las diez 
de su mañana, haciéndose iguales 
advertí ncias y bajo las mismas con
diciones que en indicado edicto 
anunciando la primera subasta se 
hacían constar, excepto la deha de 
ser ésta segunda, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo 
de 193L=César de Prado.=E1 Se
cretario, Santiago Calvo.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
El Tribunal Pleno de esta Audien

cia, en sesión celebrada el día 13 
del actual, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Juez municipal de Burgos, a don 
Alfonso Andrade de Carlos.

Juez suplente de. Merindad de 
Castdla la Vieja, a D. Doroteo Ló
pez Sainz.

Juez suplente de Quintanas de 
Valdelucio, a D. Elias Renedo Gar
cía.

Juez suplente de Cornudilla, a 
D. Proceso Martínez Martínez.

Juez suplente de Castrillo Mata- 
judíos, a D. Teódulo Reinoso Arija.

Fiscal suplente de Busto de Bu- 
reba, a D. Doroteo Castillo Nes- 
tares.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado, en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 23 de marzo de 1931.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se hallan vacantes los cargos de 
Juez municipal de Villanueva de Gu- 
miel y de Pampliega.

Los aspirantes presentarán sus 
•solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
2,40 pesetas, en el plazo de quince 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos jus
tificantes de sus condiciones 1. gales 
y méritos.

Burgos 23 de marzo de 1931.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Ayuntamiento de Burgos.
El dia 25 del próximo mes de 

abril, y hora de las doce, se celebra

rá en la casa consistorial, con arre
glo a lo que dispone el artículo 15 
del Reglamento de cortratacicn de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924, la subasta de cons
trucción de una galería de nichos 
adosada a la tapia oeste de 1 Ce
menterio de San José, bajo las con
diciones aprobadas por la Comisión 
municipal permanente el dia 4 de 
febrero próximo pasado y ratifica- 
cadas por el Pleno en la sesión del
9 de los corrientes, las que en 
extracto se expresan a continua
ción.

1. a El presupuesto de las obras 
es el de pesetas, 53 205*98.

2. a Los licitadores consignaián 
en la Depositaría municipal, en la 
general de. depósitos o en sus su
cursales el 5 por 100 del importe de 
las obras y a quien se le adjudique 
el remate, prestará la fianza del
10 por 100.

3. a Las obras se ejecutarán en 
el plazo de doce meses, a partir de 
la adjudicación y el pago se hará 
en tres plazos iguales, según se indi
ca en el artículo 36 de las faculta
tivas.

4. a El contratista, en caso de in
cumplimiento, incurrirá en la multa y 
demás responsabilidades que esta
blece artículo 32 de dichas condi
ciones.

5. a El rematante se someterá a 
los Tribunales de Burgos y satisfa
rá los anuncios de esta subasta y 
gastos que origine.

6. a El proyecto, plano, presu
puesto y condiciones estarán a dis
posición de cuantos deseen licitar, en 
la Sección de obras del Excelentísi
mo Ayuntamiento todos los dias la
borables durante las horas de ofi
cina, desde la publicación de este 
anuncio.

7. a Las proposiciones se presen
tarán en dicha Sección de obras 
hasta las doce del dia anterior al se
ñalado para la subasta y se ajustarán 
al siguiente,

Modelo, de proposición.
D. N.N., vecino de...., provin

cia de...., con domicilio en la calle 
de.....número...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos del dia.... 
y de los pliegos de-condiciones para 
la subasta de las obras de construc
ción de una galería de nichos en el 
Cementerio de San José de referida 
ciudad, se compromete a ejecutarlas 
con sujeción al plano y a los ci
ta les pliegos por la cantidad de....
pesetas (en letra), que habrán de 
serle entregadas en la forma que 
determinan las mencionadas con
diciones.

(Fecha y firma del interesado).
Burgos 27 de marzo de 1931 =EI 

Alcalde, Eloy García de Quevedo — 
P. A. de S. E., El Secretario, Do
mingo Dancausa.

Imprenta Provincial


